
 

 

 
Buenos Aires, 27 de septiembre de 2023.- 

 
Estimados compañeros y compañeras: 
 

El día de la fecha tuvo lugar la asamblea virtual que contó con la participación 
de más de 450 trabajadores y trabajadoras de todo el país, en la cual se sometió a 
votación la propuesta paritaria demostrando una vez más la participación activa y 
democracia interna en ATEPSA.  

 
En la misma se aprobó el acuerdo con el 88% de los votos afirmativos, 

logrando una recomposición salarial del 126% al cual se llega de forma 
acumulativa en el periodo de abril a diciembre, con la posibilidad de revisión mensual 
de acuerdo con lo que pudiese marcar el IPC del INDEC.  
 

Además, se votó a favor del incremento a $100.000 la gratificación por 
certificación y recertificación lingüística, como así también del pago de los niveles 
OACI 4 a $25.000; OACI 5 $30.000; OACI 6 $35.000. A partir de octubre, estos 
conceptos se actualizarán en los mismos porcentajes que la paritaria, lo mismo se 
incluye para los beneficios sociales (adicional por nacimiento y guarda con fines de 
adopción, y adicional por matrimonio). 

 
          En este sentido, el concepto de refrigerio compuesto aumentará partir del 
mes de septiembre a $8.000 y noviembre $9.000 lo cual marca un incremento 
considerable en este ítem desde el comienzo de la paritaria.  
 

Asimismo, para los meses de enero, febrero y marzo de 2024, EANA S.E. se 
comprometió a garantizar como mínimo el REM del BCRA, a los fines de no dilatar 
el final de la paritaria y asegurar un piso de aumento. 

 
Entendemos que hemos podido generar un acuerdo paritario acorde a la 

situación económica actual, gracias al compromiso de los delegados y los 
trabajadores y trabajadoras que visibilizaron del conflicto en los aeropuertos del 
país, demostrando el carácter federal de nuestro Sindicato. 
 

Lo dicho anteriormente confirma el compromiso del Secretariado Nacional y 
de delegados de no claudicar en el reclamo de recomposición salarial, y de 
continuar luchando por la mejora de las condiciones laborales en EANA y ANAC, 
defendiendo a ATEPSA como el legítimo sindicato específico y profesional de esos 
organismos. 
 

UN ATEPSA FUERTE LO CONSTRUIMOS ENTRE TODOS Y TODAS 
 
SECRETARIADO NACIONAL 

 


